
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Asesoría Jurídica

DECRETO N°

REF: Aprueba contrato de comodato entre
Corporación de Fomento de la Producción
(CORFO) e Ilustre Municipalidad de Villa
Alegre.

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1.- La Constitución Política de la República.

2.- La Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

3.- La Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases de la Administración del Estado.

4.- La Ley N°19.880, que Establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los
Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

5.- Decreto Exento N°2572, de 06 de diciembre de 2024, que otorga personería y representatividad al
Alcalde de la comuna de Villa Alegre, don Arturo Palma Vilches.

6.- El contrato de Comodato celebrado entre la I. Municipalidad de Villa Alegre y la Corporación de
Fomento de la Producción (en adelante CORFO), de 25 de febrero  del año 2026, el que dentro del
objeto, señala que el organismo CORFO entrega en comodato a la I. Municipalidad de Villa Alegre, el
Inmueble en cual se emplaza el Aeródromo de Pangal, ubicado en el sector del mismo nombre, comuna
de Villa Alegre, Provincia de Linares, de la Región del Maule, para ser destinado única y
exclusivamente a ese fin.

7.- Resolución Exenta N°13, del 06 de marzo de 2026, de la Corporación de Fomento de la Producción
(CORFO), mediante la que se aprueba el contrato de comodato y autoriza entrega en comodato a la
Municipalidad de Villa Alegre, de inmueble de su propiedad, denominado "Aeródromo Pangal".

8.- Sesión Ordinaria N°48, del H. Concejo Municipal de Villa Alegre, de 11 de Marzo del an?o 2026 y
su respectiva acta, mediante la cual consta en el acuerdo N°319 de la Sesión antes referida, que versa al
tenor: “Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, por unanimidad por los ediles
presente en sala, suscripción de contrato de comodato Aeródromo de Pangal entre la Ilustre
Municipalidad de Villa Alegre y la Corporación de Fomento de la Producción (CORFO), respecto del
inmueble denominado Aeródromo de Pangal, por un plazo de 10 años, renovable automáticamente”.

9.- El comodato es un contrato en el que de acuerdo al artículo 2174 del Código Civil “una de las
partes entrega a la otra gratuitamente una especie, mueble o raíz, para que haga uso de ella, y con cargo
de restituir la misma especie después de terminado el uso”. En este contexto resulta útil señalar que la
celebración de contratos de comodato por parte de las municipalidades será jurídicamente procedente
en la medida que se realice en el marco de las atribuciones que legalmente le competen a los
municipios, que se garantice el debido resguardo de los respectivos bienes, que sea necesario para el
adecuado cumplimiento de sus funciones, y, desde luego, que dicha actuación se efectúe con pleno
respeto a los principios de igualdad y de no discriminación arbitraria (aplica criterio contenido en
dictamen N°31.121, de 2006).

10.- Que, la celebración del contrato de comodato antes referido tiene por finalidad permitir a la Ilustre
Municipalidad de Villa Alegre disponer del inmueble denominado Aeródromo de Pangal, a fin de
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destinarlo al desarrollo de actividades de carácter comunitario, social, educativo y recreativo,
contemplando la realización de iniciativas orientadas al bienestar de la comunidad, tales como
actividades inclusivas dirigidas a adultos mayores, niños con Trastorno del Espectro Autista (TEA),
programas recreativos y acciones de carácter educativo; todo ello, en concordancia con las atribuciones
municipales previstas en la Ley N°18.695, y en armonía con el interés público comprometido,
contribuyendo al desarrollo social y al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la
comuna.

11.- Las facultades que me confiere la Ley N°18.695, y sus modificaciones; 

DECRETO EXENTO:

1.- APRUÉBESE el Contrato de Comodato entre la Corporación de Fomento de la Producción
(CORFO) y la I. Municipalidad de Villa Alegre, de 25 de febrero  del año 2026, por el cual se entrega a
la Municipalidad el inmueble en cual se emplaza el Aeródromo de Pangal, ubicado en el sector del
mismo nombre, comuna de Villa Alegre, Provincia de Linares, de la Región del Maule, por el plazo de
10 an?os a partir de la fecha de entrega material del inmueble, renovables posteriormente por periodos
de 5 años, en los mismos términos que se indican en el respectivo contrato. 

2.- DESÍGNESE a don ANDRÉS VICENTE RIVERA ALBORNOZ, para que actúe como Unidad
Técnica Municipal para la administración y fiscalización de este Contrato, lo anterior, de acuerdo a la
clausula UNDECIMO del contrato. 

3.- TÉNGASE PRESENTE que el Comodato comenzara? a regir a partir de la fecha de entrega
material del inmueble, lo anterior, de acuerdo a la clausula CUARTO del contrato. 

4.- TE?NGASE como parte integrante y considérese el contenido del contrato individualizado al
presente decreto alcaldicio. 

“ANOTESE, COMUNIQUESE A LAS PARTES INTERVINIENTES Y ARCHIVESE”.

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO ARTURO PALMA VILCHES
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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ACTA DE ACUERDOS CONCEJO MUNICIPAL 

 SESION ORDINARIA N°48 

 

En Villa Alegre, a 11 de marzo de 2026, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA 
ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del ALCALDE ARTURO PALMA 
VILCHES y la asistencia de los concejales, LUIS ALEGRÍA, CESAR VALLEJOS YÁÑEZ, 
JUSTO REBOLLEDO ARAYA, EDUARDO BUSTAMANTE MAUREIRA Y MARÍA TERESA 
PACHECO BRAVO. MINISTRO DE FE, Secretaria Municipal CLAUDIA BERRÍOS NILO 

 

El concejo acordó lo siguiente: 

Acuerdo Nº318: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por unanimidad por los ediles presente en sala, Acta Sesión Ordinaria N°47 de fecha 
4 de marzo de 2026. 

Acuerdo Nº319: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por unanimidad por los ediles presente en sala, suscripción de contrato de 
comodato Aeródromo de Pangal entre la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre y 
la Corporación de Fomento de la Producción (CORFO), respecto del inmueble 
denominado Aeródromo de Pangal, por un plazo de 10 años, renovable 
automáticamente. 

El presente instrumento emitido para las unidades solo para dar curso a los trámites 

administrativos que correspondan. 

 

Secretaria Municipal  – Ministra de Fe 
I. Municipalidad de Villa Alegre 

I.MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE 

CONCEJO MUNICIPAL 2024-2028 




